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PRECIOS D E -étíSfcRIPCION
Madrid, irim ea tre ..................... Ptas. 5
Provincias y Posesiones, ídem...........  6
América y Portugal, idem......................  TO
Otros paisas, ídem .................................. 15

Número suelto, corriente o atrasado, 50 céntimos. 
Oe venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

O F IC IN A  D E  R E N T A S  Y E X A C C IO N E S
SECCIÓN DE PROPIOS

Plaía lie la Villa. 4 (Casa de Ctaneros)

La correspondencia se dirigirá ai señor Secretarlo 
del excelentísimo Ayuntamiento

RERÚBL.ICA ESPAÑOLA

S U M A R I O
D isposiciones oficíales: Decreto de! Ministerio de la Gobernadótu 

Deere os dei señor Delegado del Gobierno en el Ayuntamiento. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Interior 
para el presente mes.

ShcmktakIa: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Circular relativa a los servicios que eii horas extraordinarias 
presten ins fimcinnarios del Ayuntamiento.—Ammeios; refe­
rentes a ias Ordenanzas Municipales.

iNTEHveNciON: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de! 
Etisanclie.

Ohras MUNJcirAi.Fs: Las en eieciición.
Poi.icíA (jhhana: Deiiundas y juicios celebrados en la Tenencia de 

Alcaldía del distrito de! Centro.—Servicios prestados por el 
Cuerpo de Bomberos.

Beneficencia: Servicios prestados por la Consulta de Neurología 
y Gabinete electroterápico.

Cementkriok: liiliimiacíones verificadas eu los días del 8 al 14 
de octubre, ‘

Bülei in de C o rtzAcioNEs: Suolemento número 1972.

D l S P O S I C I O r ^  O F I C I A L E S

M in ls te p lo  d a  l a  G o b e r n a e ltm

DE C R E T O
12 DE OCTUBRE DE 1934

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a  propuesta 
del de !a Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El Ministro ü , José Martinez de Velasco, 

nombrado por decreto fecha 7 dd actual Delegado especial 
del Gobierno en ei Ayuntamiento de Madrid, asumirá provi­
sionalmente, desde ía publicación del mencionado decreto, en 
e! que se le confirió tal nombramiento, todas las facultades 
que con arreglo a las leyes corresponden al Alcaide, Tenientés 
de Alcalde y Ayuntaniiento.

Dado en Madrid, a 12 de octubre de 1934.—N iceto  A lc a- 
lá -Zam o ra  V T orres . — El Ministro de la Gobernación, 
Eloy  V aquero  C a s t illo .

Delegaeion espacial del Gobierno en el Ayuntamiento 
de Madrid

D E C R E T O S
12 DE OCTUBRE DE 1934

Haciendo uso de las atribuciones que me han sido confe­
ridas en los decretos de 7 del actual y en ei de esta fecha, 
vengo en dejar en suspenso todos los reglamentos y acuerdos 
immicipales adoptados con respecto a funcionarios y obreros,

los que quedarán sujetos hasta nueva resolución a las normas 
contenidas en e! Estatuto Municipal y en el reglamento .de 
Secretarios, Interventores y Funcionarios y en las leyes y  dis­
posiciones de carácter social.—El Delegado especial del Go­
bierno, J, M. DE V e l á s c o .

16 DE OCTUBRE DE 1934
Haciendo uso de las facultades que me están conferidas 

por decretos del Ministerio de la Gobernación de 7 y 12 del 
actual, y atendiendo a que la demora en la resolución de algu­
nos de los asuntos pendientes de acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento puede representar perjuicios evidentes, bien 
para la Administración municipal o para los particulares inte­
resados, y conformándome con las propuestas formuladas pol­
las Comisiones o dependencias respectivas, vengo en aprobar 
las siguientes:

ASUNTOS DE OFICIO
Acta de subasta de transformación del antiguo horno de 

vidrio en la Escuela Municipal de Artes Industriales.
Extracto de los acuerdos adoptados por el excelentísimo 

Ayuntamiento durante el mes de septiembre próximo pasado.
Traslados de residencia: De D. Francisco Merino Arrillaga, 

con sil esposa e hijos, a Vitoria (Alava), v de D. Federico 
Gassola Barrero, con su esposa, a Carabaiiciiel Alto (Madrid).

Comisión de Hacienda
Dictamen proponiendo la aprobación de las bases del con­

curso para el arriendo de un local en el llamado Bazar de las 
Américas, propiedad de la Corporación municipal.

Dictámenes proponiendo la aplicación de contribuciones 
especiales y aprobación de las cuotas a satisfacer por los es­
pecialmente beneficiados con motivo de las obras de alumbrado 
de las siguientes vías públicas; Calles de Beatriz Galindo y 
Postigo de San Martín, plaza de San Martín y calles del Doc­
tor Cárceles, Segovia y Libertad.

Dictamen proponiendo, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, se desestimen las re­
clamaciones formuladas contra la aplicación de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de alumbrado en las calles 
de la Peña de Francia, Casino y Ventorrillo.

Dictámenes proponiendo, de conformidad con ¡o inforniado 
por los señores Letrados consistoriales, se desestimen las 
redamaciones formuladas contra la aplicación de contribucio­
nes especiales con motivo de las obras de pavimentación de 
la Travesía de las Vistillas y del segundo trozo de la calle de 
Segovia,

Dictamen proponiendo que, como minoración de los respec­
tivos ingresos, se devuelvan 6.180,83 pesetas satisfechas inde­
bidamente por el arbitrio sobre incremento de! valor de los
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terrenos por îa transmisión de la finca niimero 27 del paseo de 
la Florida, y simultáneamente a la devolución antedicha se 
gire nuevo recibo por 3.546,81 pesetas, que es lo que corres­
ponde percibir al excelentísimo Ayuiitamienfo.

Comisión de Fomento

Dictamen proponiendo, de conformidad con el Servicio 
Contencioso, el acatamiento de la resolución dictada por la 
Dirección general de Ferrocarriles en la que se desestima la 
petición de que se obligue a la Compañía del Metropolitano a 
instalar los accesos a sus estaciones en la planta baja de los 
edificios.

Comisión da Ensaiiehe

Dictamen proponiendo la adjudicación de una parcela de 
terreno inedificable, comprensiva de lOÜ metros cuadrados, 
procedente de la suprimida zanja de aguas del Retiro, al solar 
número 49 de la calle de Lista, al precio de 62,14 pesetas 
metro, fijado por el facultativo nnuñcipal.

Dictamen proponiendo la adjudicación del derribo de una 
casilla existente en terrenos expropiados a la Compañía Ma­
drileña de Urbanización, con fachada a la calle de Alcalá, por 
el aprovechamiento de los materiales, a la Empresa que ejecuta 
las obras de urbanización de tos accesos a la nueva Pieza 
de Toros. _

Dictamen proponiendo se rectifique un acuerdo miinidpat, 
fecha 10 de julio de 1931, de adjudicación de una parcela de 
71 metros cuadrados, procedente del camino alto de Vicálvaro, 
al solar número 11 de la calle del Doctor Castelo, en el senti­
do de fijar el precio de 61,27 pesetas metro, en vez del de 
51,52 a que dicho acuerdo se refiere.

Dictamen proponiendo se abonen a los inquilinos que ocu­
pan la casa número 5 de la Ronda de Valencia, adquirida por 
el Ayuntamiento para su derribo, las indemnizaciones que tes 
concede el decreto de Alquileres, que ascienden a la 'cantidad 
de 3.924 pesetas, cou cargo a la partida correspondiente del 
vigente presupuesto ordiiiario del Ensanche.

Dictamen proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones facultativas y económico-administrativas para subas­
tar el derribo y aprovecliamiento de los materiales de la casa 
número 5 de la Ronda de Valencia. ^

Dictámenes proponiendo la concesión de licencias al señor 
Presidente de la Cooperativa de Casas Baratas de Ayudantes 
de Ingeuieria y Arquitectura para construir los hoteles que a 
continuación se expresan en las parcelas que también se seña­
lan de los terrenos propiedad de dicha Cooperativa en las 
calles de Raimundo Fernández Villaverde, Aleiiza, Ponzano, 
Alonso Cano y Mandes; Hoteles tipo A (sin sótanos), parcelas 
números 3 y 8; 6 y 7; 21 y 22; 57 y 58; 79 y 80; 83 y 84; 85 
y 86, y 93 y 94; hoteles tipo A (con sótano.s), parcelas núme­
ros 47 y 48; hotel tipo H, parcela sin minierò.

Dictámenes proponiendo la concesión de las siguientes 
licencias: Para convertir en Mercado de abastos un edificio 
garaje sito en la calle de Diego de León, 22 moderno; para 
ejecutar obras de reforma con el fin de establecer una churre­
ría en la casa numero 69 de ia calle de Padilla; para instalar 
un anuncio luminoso al gas Neón en la casa tiúmero 135 de la 
calle de Alcalá; para construir mi hotel eii la calle de Ayala, 52; 
para ejecutar obras de reforma en la casa número 93 de la 
calle de Ayala; para coustniir un liorno destinado a pastelería 
eii la casa número 18 de la calle de Eloy Gonzalo; para eje­
cutar obras de reforma y elevar un piso en la calle del Gene­
ral Porlier, 85, y para construir una casa de nueva planta en el 
solar número 80 de la calle de Goya, con vuelta a la de Fer­
nán González.

Comisión de Banefleenela, Sanidad y Polleia Urbana

Dictamen proponiendo la aprobación de los proyectos de 
pliegos de condiciones facultativas y ecoiiómico-administrafi- 
vas para anunciar y celebrar un concurso público para la cons­
trucción y explotación de aiitoestaciones de automóviles de 
linea.

Dictamen proponiendo la denegación de las Ucencias soli­
citadas para establecer una imprenta e instalar un electromo- 
lo r de 0,60 caballos de fuerza en la calle del Espejo, 6.

Dictámenes proponiendo la concesión de las .siguientes

licencias: Para establecer un taller mecánico e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la calle de Bretón de los 
Herreros, 19; para establecer uu taller mecánico e instalar tres 
electromotores con fuerza total de siete caballos y una dínamo 
de 1,50 en el paseo de Extremadura, 96; para establecer un 
taller de ajuste c instalar un electromotor de nueve caballos de 
fuerza en la calle de Zurbaiio, 65; para establecer uu taller de 
ajuste e instalar im electromotor ele un caballo de fuerza en la 
plaza del Biombo, 4; para establecer una imprenta e instalar im 
electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la calle de Martin 
de los Meros, 61; para establecer mía fábrica de galletas e 
instalar un electromotor de cuatro caballos de fuerza en el 
paseo del Canal, 47; para establecer una con.suIta médica e 
instalar mi aparato de rayos X y uu transformador de tres kilo­
vatios en la calle de-Eduardo Dato, 31; para establecer una 
fábiica de bebidas gaseosas e instalar un electromotor de mi 
caballo de fuerza en ia calle de Andrés Mellado, 35; para ins­
talar lina cámara frigorífica y un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en la calle de iMalasaña, 15; para instalar una cáma­
ra frigorífica y un electromotor de 0,75 caballos de fuerza, eii 
la Calle de Monte Esquiiiza, ,34; para instalar una cámara fr i­
gorífica y 1111 electromotor de 0,75 caballos de fuerza eii la 
calle Mayor, 87; para instalar una cámara frigorífica y mi elec­
tromotor de 0,50 caballos de fuerza eii la calle de Ponzano, 42; 
para establecer una fábrica de engrudo con una caldera en la 
calle de Jesús y María, 7; para establecer una casquería en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 63; para establecer uu depó­
sito cerrado de carbones en la calle de Fcrrer del Río, 38; para 
establecer mi taller de tintorería en la calle de Lérida, 2, y am­
pliación de la licencia concedida para perfumería a droguería 
en la calle de Castellò, 88 moderno.

Dictámenes proponiendo la concesión del cambio de nom­
bre de las siguientes licencias: Para taller de construcción de 
calzado con uu electromotor de un caballo de fuerza en la calle 
de Legaiiitos, I I ;  para despacho de carbones y leñas eit la 
calle de Covai rubias, 2; para venta de fiambres y café-bar en 
la Avenida de Pablo Iglesias, 4; para café-bar: en la calle de 
Alberto Agnilera, 5; Avenida de Pablo Iglesias, 15, y paseo 
de Santa María de la Cabeza, 30; para carbonerías: en las 
calles del Conde de Xiquena, 10; Lagasca, 22; Zorrilla, 6; 
Embajadores, 125, y Baltasar Bachero, 6,

Comisión de Goberiiaeló»

Dictaiiien proponiendo la jubilación, por no reunir las .sufi­
cientes condiciones artísticas para seguir desempeñando el 
cargo, del Profesor de la Banda Municipal D. Luís Recuero 
Gómez.

Dictamen proponiendo ia jubilación por edad del Guardia 
de Policía urbana D. Regino Alvarez Martínez, al que co­
rresponde un haber pasivo de 3.723 pesetas anuales.

Dictamen proponiendo la jubilación por imposibilidad física 
del operario de Limpiezas D. Pablo Martin Ramírez, al que 
corresponde una pensión de retiro de 6,60 pesetas diarias.

Dictamen proponiendo la jubilación por edad del operario 
de Limpiezas D josé Pérez Huedo, ai que corresponde una 
pensión de retiro de'4,75 pesetas diarias.

Dictamen proponiendo se coadyuve a la Adiiúiiistracióii en 
el recurso conteucioso-admiiiistrativo interpuesto por D. Fran­
cisco Andrés Muñoz ante el Tribunal Provincial contra acuer­
do municipal por el que se resolvió el concurso para proveer 
plazas de Conductores de automóviles.

Dictamen proponiendo se conceda la excedencia voluntaria, 
en las condiciones que se determinan, al Médico numerario de 
la Beneficencia Municipal D. Francisco López Ureña.

Dictamen proponiendo se conceda el reingreso, en las con­
diciones que se detenninan, al Médico numerario de la Benefi­
cencia Miinicipai D. Federico Esteban Ibáñez.

Dictamen proponiendo el reconocimieiito de cuatrienios 
vencidos correspondientes al cuarto trimestre del presente 
año, nuevos acogidos y rectificación de errores.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

Dictamen proponiendo se encomiende al Servicio de Obras 
Sanitarias la instalación de tuberías, bocas de riego y fuentes 
infantiles en el Grupo escolar Nicolás Salmerún, y que su im­
porte, de 5.699,93 pesetas, se abone en su día cou cargo al
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crédito consignado en el capitulo XI, artículo 1 concepto 376, 
de conformidad con lo informado por la Intervención,

Dictamen proponiendo el abono de la cantidad de 2.748,50 
peseta.s al inrinstrial que lia efectuado las obras de reparación 
y adecentamiento'ejecutadas en el primer Vivero de la Villa, 
donde lia venido funcionando una Colonia urbana o Bscnelas 
al aire libre, siendo cargo dicha cantidad a lo consignado en 
el concepto 378 del vigente presupuesto de gastos.— El Dele­
gado especial del Gobierno, J. M. de V elasco .

17 iJE OCTUBRE DE 1934

Haciendo uso de las facultades que me están conferidas por 
decretos del Ministerio de la Gobernación de 7 y 12 del actual, 
y atendidas razones de urgencia, vistos los informes de la In­
tervención y Sección de Ensanche, de conformidad con los 
mismos, he tenido a bien autorizar por decretos de esta fecha 
!a inversión de la caníitlad de 5ü,00ü pesetas para el pago de 
transportes en general y adquisición de materiales para la con­
servación de las calles, durante el tercer trimestre del año 
actual, y otra cantidad igual y para la misma atención durante 
el cuarto trimestre, siendo cargo dichas simias al vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche.—El Delegado especial del 
Gobierno, J. M, d e  V e l a s c o .

I N T E R I O R

MES DE O C TU B R E

Dísiríditcióft d e fam ios  p o r  capítitlos y arlicuíos del p resu -, 
Uüssto vigente p ara  sa tis facer las obligacion es de dicho mes, 
acordada p o r  el exceieniisivio Ayaniamienic en cnnipiimiento de 

lo prevenido en el articulo 56S del Estatuto Municipal

Pitiupoeds Qrdinarla Total» pi [apilulpi

. CAPITULO 1 PSserAS
OBLIGACIONES OENERALES

Artículo 1 Censos ....................... í
— 2.“—Pensiones.................  183,.T33,35
— 3.“ Operaciones de cré­

dito imniicipal., , .  3.ÜOO.OOO
— 4,“ — C ré d ito s  recono­

cidos ........................... »
— 5.“—Litig ios............. . 12.500
— 6.*—Contingentes............. 196.395,64
— 7.“—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos............. 525.000
— 8.“ A n un c ios  y sus­

cripciones ..................  10.098
— 9.“—Indenni izaciones.. . .  2,503
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios.......................... 10,000
— 11. Cargas por servi­

dos dei Estado.,. 19,000

PESETAS

3,958.826,97
CAPI'l'ULÜ l¡

KEPKÍiSENTACIÓN MUNICIPAL

Articulo I."—Del Ayuiitainiento, , ' 10.000
— 2.“ -D e l Alcalde.............  3.166,66
— 3.“ De ios Tenientes ds

A lca lde............... 14,312,50

CAPÍTULO II!
VJÜILANCM V s e o ü h i u a o

Articulo 1.“—Guardia M unicipal.. 419,353,75
— 2.° S o c o rro  de incen­

dios y salvamento. 133,703,33

27.479,16

Suma y sigue ,.

553.062,08

4.539.368,2]

Sam a an terior ..................................
CAPÍTULO IV

POLICÍA URBANA V HUUAL

Artículo 1.“ A lum brado , servi­
cios eléctricos y 
mecánicos .........  5ít.i55,13

— 2." Mercados y puestos
piíblicos .............  38.582.18

— S.® - Mataderos...............  187.776,04
— 5 “—Guardería ru ra l.. . .  25
— 7.°—Extinción de anima­

les dañinos.......... 25
— 8.“—Gastos generafes... 1.740.832,24

Presupueslíi Drdiniria Tpípííi poi taplluloi
p e s e t a s  p e s e t a s

..............  4.539.368,21

C A P I T U L O  V 
r e c a u d a c i ó n

Artículo IA d m in is t ia c ió n , íiis- 
peccióti, vigilan­
cia e investiga­
ción......................  164.361,04

— 3.“—P rem ios de recau­
dación..................  95.000

— 4,“—Partícipes en exac­
c iones m n II ic i -
pa les..................  4,166,66

CAPITULO VI
PERSONAL V MATERIAL DE OPICINAS

Articnio I."—De o fic in a s  cen­
t r a le s ................. 657.187,39

— 2,'- Dé otras oficinas... 61.617,70

CAPÍTULO Vil
S A L U B R I D A D  E H I O I E N R

Artículo l.°—Aguas potables y re-
sidiuirias............. 285.191,66

2.®—Limpieza de la vía
pública................. 461.965,72

3.’ —Cementerios............ 56.829,02
4.°—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos
y preparación de
Vñciinas............... 66,479,16

5.®—Desinfección........... 49.331,58
6,®—Epidemias......... .. 1.250
8.“—Inspección sanitaria

de locales........... 916,66
9.“—Higiene pecuaria... Íí

C AP i T UL o  v m
BE NEFI CENCIA

Artículo 1,'—A u x ilio s  m édico- 
‘ farinacénticos. . . .

— 2.*—H o sp ita Ies  munici­
pales ....................

— 3,“—Instituciones bené­
ficas municipales,

— 4.* —Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeúntes yemi- 
grados pobres , ..

372.417,54

2.975

240.073,61

750

2.481.395,59

263.527,70

718.805,09

921.963,80

616.216,15
CAPITULO IX

A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1.*—Juntas locales.........  18,375
— 2."—Fom ento  de cases

baratas...............  235,125
— 3.“—Segaros sociales... 79.987,89
— 4.“—Retiros obreros.......  238,750
— 7.“ Atenciones diversas. 116.666,66

-------------- -̂----  688.9lM,55

Suma y sigu e ................................. ] 0.230,181,09
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Prísujiiieslo ordinario lotaiai por [apiluioi
(■KSKTAS PESKTAS

Suniíi anterior.................... ...............

CAPÍTULO X
INS rtfUCCIÚN PÚHl.lCA

Articulo U* PreslHctones al Bs- 
tado de servidos 
de Instrucción pri- 

_ maria ................... v'564.583,33
— 2.* — Escuelas mtinicipti'

les de Instrucción
primaria................  ]38.949,2vl

— 3.”—1 ri s ti tu c io  n es es-
 ̂ colares...................  202.916,66

— 4.“ - K nse fim izas  espe­
ciales...................  21.862,50

— 5,®—Escuelas y talleres
profesionales . , . ,  35.471,16

— 6,“ —Instiincioiies cultu­
rales....................  70.664,96

10.230.181.09

1.034.447,84

IT'

CAPÍTULO XI 
oanAS Pi lBLtcAS

Artículo 1."—Edificaciones...........
— 2,®—Expropiaciones para

apertura y ensan- 
clic de vi'as pii- 
blicas............. .

— .3.®—Vías públicas...........
— 6.“—Parques y jardines..

CAPÍTULO X!I
■MONTES

Articulo 3.®—Deslinde y amojona­
miento ................

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS rNTEHESES 

COMO NA l, ES

Articulo 3 . “ —Fer i as ,  exposicio­
nes, concursos,  
func iones  y fes­
tejos ....................

CAPITULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Ar t ículo único. — M ancom un i­
dades ..........................................

CAPÍTULO XV
E N T I t T A D E S  Al E N O R E S

Artículo Único. —Eli t idades me­
nores .................. ........................

CAPITULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE AlUNICIPIOB

Artículo único, —Agrupación fo r­
zosa de Municipios....... ............

CAPÍTULO X \ 'II
IMPREVISTOS

.Articulo único.—imprevistos.

243,513,17

412.283,04
320.832,50

—  976.623,71

375
375

20.000
20.000

CAPITULO XV ill
RESULTAS

.Artículo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados.............

T o t a l ............ 12.261.633,64

S E C R E T A R  I A

S U B A S 'r A s

Subastas tj concursos pendientes en e l  día de hoy, con expresión  
de su cuantía y fech a  d e celebración

Oía
ele la subasta 
o concurso OUJIÍTO DE LOS MISMOS PESETAS

29 octubre
s u b .a sta s

Entijenadúrt del solar Jiiímero 5 (an-
tes 3) de la calle de Peligros, con 
vuelta a la de la Adimna,—Precio 
tip o ...........  ..................................... 534.752,34

31 Construcción de una marquesina para
cubrir la calle particular de servi­
cio dei Mercado de Valiehermoso. 
Precio tipo...................  .................. 51,504,84

3 novbre. Derribo y aprovechamiento de los ma-

10

teríales de la finca número 5 de la 
calle de Alburquerque, propiedad de 
!a V illa .—Tipo libre.

Adquisición de uniformes con destino
al Cuerpo de Guardería rural y otros 
similares que se acuerden, durante 
dos silos,-G asto anual calculado. 50.006

19 octubre
CONCURSOS

Servicio de limpieza y conseivación
de las máquinas de escribir, sumar, 
calcular,.multicopistas y las de im­
primir direcciones, propiedad del ex­
celentísimo Ayuntamiento, durante 
dos años. — Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y conrsrse 
desde el siguiente a aquel en que 
auarezca ei anuncio en el Boletín ofi­
c ia l de la provincia y terminarán en 
la fecha que al margen se indica. 
Gasto anual calculado.................... 18 000

3 novbre. Reparación v recauchutado de cubier-
tas y cámaras de los automóviles 
municipales, durante un año.—Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
te días hábiles, que empezarán a co 
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que al margen 
se indica.—Gasto anual calculado.. 20.000

C IR C U L A R
El excelentísimo Ayuntainieuto, en sesión de 28 de septiembre 

último, de conformidad con propuesta de la Comisión de Gober­
nación, ha tenido a bien adoptar los siguientes acuerdos;

Primero, Se establece, con carácter general para todos los 
funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, que los servicios que 
presten en horas que excedan de la jon.ada oficial establecida 
sean compensados, bien limitando la jornada ordinaria ii otor­
gando dias completos libres, según estime más convenienie el res­
pectivo Jefe del Servicio, de acuerdo con la Secretaria general.

Segundo. No podrá realizarse ningún trabajo en jornada ex­
traordinaria, o que exceda de la ordinaria, sin que preceda acuer­
do municipal, a propuesta de la Coiiúsión respectiva, estable­
ciendo;

a) Ciase y duración aproximada del trabajo.
b) Relación de los funcionarios a quienes se confie el mismo, 

expresando nombre, categoría y función; y
c) Justificación de realizar los trabajos fuera de la jornada 

oficial.
En la relación de los trabajos extraordinarios no podrán to­

mar parte más que los funcionarios adscritos a las dependencias 
donde el trabajo haya de tener lugar. En caso de excepción de 
esta norma, deberá ser también acordada por el excelentísimo 
Ayuntamiento, ^

Tercero, Si la urgencia de los trabajos extraordinarios no 
diese lugar al acuerdo previo del Ayuntamiento, podrán ser auto­
rizados por la .Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Comisión

■ ixU.' i ■.
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correspondiente, con carácter provisional y por el tiempo que 
medie hasta la inmediata reunión del Ayuntamiento,

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se publica para genera! conocimien­
to de los Jefes de Servicios y dependencias, asi como de los 
demás funcionarios municipales.

Madrid, 6 de octubre de 1934.—El Secretario, M, B eroejo.

A N U N C I O S
En cuinpliinieiito a lo dispuesta en ¡as Ordenanzas iiiuuicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Jesús Garda 
del Arco proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza en la casa número 53 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el ténuiiio de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi- 
caeión del presente ammcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumpiinúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Fernando del 
Molino proyecta instalar una caldera para la fabricación de obje­
tos de goma en la casa número 55 de la calle de Don Ramón de 
la Cruz,

Las personas que se consideren perjudicndas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Alonso 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 16 moderno de la Avenida de) Doctor Federico Ru­
bio y Gali.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Jiménez 
proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en 
la casa número 14 de la calle de Luis Mitjáns.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de septiembre de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Honto- 
rio proyecta establecer un horno para la fabricación y venta de 
bollos en la casa número 5 de la calle de Santa Feliciana. ‘ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente ammcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, iü de septiembre de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aimneia al público que D. Basilio Sán­
chez proyecta instalar un aparato de soldadura autógena y un elec­
tromotor en la casa número 2 de la calle de Zurbarán,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,

En cnniplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Justo' García 
proyecta instalar una minerva y un electromotor de nn caballo de 
fuerza en la casa número 1 de la Ronda del Conde Duque,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de-la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. B eedkjü.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de ’̂adrid, se anuncia al público que D. José Pollón pro­
yecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,33 ca­
ballos de fuerza en la casa número 66 de ia calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perindicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ochó dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas minúcipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis de Alberti 
Gómez proyecta instalar dos electromotores en ia casa número 3 
de la calle de Alarcón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnranle 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubhca- 
ción del presente anuncio, lo que estiman conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1034.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Luis Osuna 
proyecta instalar un electromor de 0,95 caballos de fuerza en la 
casa número 27 de la calle de Augusto Figueroa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desda el de la fecha de pabli- 
cación del presente ammcio, lo que estimen convenienie.

Madrid, 13 de septiembre de 1934 —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aninida al público que dona Crescencía 
Crespo proyecta instalar una caldera para fabricar jabón en la casa 
número 19 de la calle de Argnmosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D Pedro Redondo 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,.50 
caballos de fuerza en la casa número 35 de la calle de Gaztambide, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contur desde el de la fecha de publicación 
dd presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Or enanzas municipales 
de ia Villa  de Madrid, se anuncia a) público que D. José Ramos 
proyecta instalar nn electromotor de im caballo de fuerza en la 
casa número 20 de la calle delLuís Missón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estímen’convoniente.

Madiid, 13 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que el Bar Piccadilly
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proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 1 de la calle Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 13 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. Bebdkjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Domin- 
Etiez proyecta establecer «na fábrica de bebidas gaseosas e insta­
lar un electromotor de 0,2í caballos de fuerza en la casa núme­
ro 21 de la calle de San Hermenegildo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Ramos 
Díaz proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la casa número 17 de la calle de Albiirquerqiie.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito nnte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de septiembre de 1934.—El Secretario accidental, 
M, Sabor roo. '

En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vidal Gómez 
López proyecta establecer un garaje en la casa número 188 dé la 
calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen cotiveniente,

M adrid. 14 de septiembre de (934.—Ei Secretario accidental, 
M. Saborido.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Barca 
proyecta instalar siete electromotores en la casa número 6 de la 
calle particular de Vallehermoso.

Las per.-ionas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérinino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica 
cicn del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madiid, 13 de septiembre de 1934.—El Secretario, .M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordetiatizas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel í^a- 
1 rasco proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa números 26 y 28 de la calle de la Paloma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de septiembre de 1934.—El Secretario accidental, 
M. Saborido.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Alfredo Aleix 
proyecte establecer un almacén de drogas en la casa número 15 de 
la calle del Prado,

Las personas une se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de septiembre de 1934.—El Secretario accidental, 
M. Saborido,

I

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, César de Arias 
proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 45 de la calle de Moraíín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de septiembre de 1914. —El Secretario accidenta), 
M. Saborido.

I N T E R V E H C I O

Cotieación en Bolsa de Los ualores municipales durante los titas que se  expresan

Anterior DU 8 Dia 9 Dia 10 Dia ¡1 Dia IS Dia 13

Empréstito de ¡8fi8.— tlh li gurí unes de lüü peseius, al
3 por 100.................................. ........................... .............. . 113 o/ü 112 » 112 fi fi fi

Expropiaciones en ei Interior (de 1909) —Obligaciones de
500 pesetas, ai 5 por 100.....................................................

Empréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de 
50(1 péselas, al 4,50 por 100 ...............................................

91,f0 » fi V) fi " fi fi

» fi fi fi fi fi
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetHS al 

5 por 100.............................................................................. 73 » » 73 73 fi fi
Empréstito de 1918.— Obligafioiies de 5(X) pesetas, al 

5 por 100................................................................................ 73,50 » fi È fi fi fi
Empréstito de 1923, — Ubligaciones de 50U pesetas, al 

5,50 por 100...................... .................................................... 77 » fi y> 77.25 fi fi
Empréstito de 1927, — Oblígacionea de .500 pesetas, ai 

5,50 por 100........................................................... ............... 80,50 » fi fi fi fi fi
Empréstito de 1929 — übllgaciones de 500 pesetas, al 

5 Dor 100................................................................................ 71 » 69,50 69,50 ■ fi fi »
Empréstito de 193!. —Obligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, al 5,50 por 100........................................................... 81,25 83 82,75 83 83 fi fi
Empréstito de 19,11 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rie B, al 5,50 por 100..... ...................................................... 81,26 82,75 82,85 a i fi fi
Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

rie C, ai 5,.50 por 100 .... ....................................................... Si 25 y* 82,85 83 fi fi
Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 

500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100............................. .. - • 81,25 fi 82,75 S3 83 fi fi
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100....... ........................ 81,25 fi 8.^75 r 8.3 fi
Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obligaciones de 

5,000 pesetas, serie C, ai 5,50 por 100............................... 81,25 fi fi fi 83 ■ fi
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E N S A N C H E

Ingresos y pag os oen jlcados p o r  cuenta del presupuesto de tfí34 

1 N U li R S O S

Crédítoü
prê uptiestoft

Pesetaa

IN'UtíESOS FORVíAUZAriOS

C A P Í  T 11 1. O S ' Hasta el 30 de 
septiembre de 1934

P e s e t a s

Del ] al üe 
octubre de 1934

PeSiiias

_ Tutai
hüBta'el 15 de octLi' 

bre de 1934

î e:ieííis

I.“—lientas.................................................. ................ ................................. » y:
2.“—Aprovecliatniento de bienes cottmnales....................................... »
S."—Sabvetidone.s....................................................................................... I.UÜÜ y»
4.'’—Eventuales e imprevistos................................................................. .301.800 315.809.17 27.334 .34.3.136,175.“—Contribuciones especiales............................................................... » »
6. “—Cuotas, recargos y paríidpadanes en tributos nacionales.
7. ®—Militas.......................................... ...........................................

i7.0l0.0(Kl 9.489 898,42 »
í>

9.489.898,42
8.“ —líesiiltas,. .................................  ............. 11.935.532,39 

29.238.,38^9
13,84,3.000,36
23.648.760,95

»

■ 27 334
13.843.060,30
23.076.094,95

Ingresos por reintegro de cantidades libradas,............................... 4.006,74 747,80 4.754 Í54
T OTAL.......................................................... 29,238.382,39 2,3.652.767,69 28 081,80 23.080.849,49

P A t ì  O ^

Créditos 

su tor izad os

Peseíits

PAtiOS EJECOTAUOS

C A F ( T tj L OS HastH el 30 de 
septiembre de 1934

Pesetas

Del 1 al 15 de 
octubre de IS3t

Pese/as

Tots!
hastn el 15 de octu­

bre de 1334

Pesetas

1 .“ -Obligaciones generales ..................................................... 8 ,458.275,72 6.753,369,15 2.G28 6.755.397, Í5
2,"— Policía urbana y ru ra l....................  ................................... 2.126.275,33 1.033.174,42 3.364,39 1 036.538;81
3,“—{.tastos ce reraudadón.............................................. .. 993.000 543.885,09 1.800 545.685,09
1,“— P ersonal y material de oficinas ......................................... 1,271.010 S09 ,1S),S0 90.150,93 899,341,75
3 .*—Asistencia social.........  .................................................... . 370.000 1.39.907,23 16.831,70 156.738,93
0.“—Obras piibücas.. ,  ............................................................... ... 6.476 595,25 3.579 798,85 520.247,13 4 .100.045,98
7,“—Imprevistos...................... ........... ....................................... 100.014 » » »
3.“— Resultas............... .......................................... ... . ................... 5.924.829,02 5.744.879,31 » 5.744,879,31

25.719.999.32 18.004,204,85 634.422,17 19.233,627,02
Pagos por devoluciones de ingresos............... ............................... * 256 -- 256

T otal........................ 25.719.999,32 18.604.460,85 634.422,17 19.2,38.883,02

t s

M A t A N ( • h

Ingresos formalizsitos........
Idem devueltos.....................

PESETAS

23,676.094,95
256

PagOB ejecutados,. 
Idem reintegrados.

19.238 627,02 
4.754,54

Existencia en Depositaría.

P E S E T A S

23 675.833,95

19.233.872,48
4.441.986,47

Madrid, 15 de octubre de 1934.—Kl Interventor municipal, Ramiro Diax S obrado .

O B R A S  Hn U n I OI  P A L E  S
O BK AS S A N I T A R IA S

Obras terminadas y en curso ae  ejecución durante los dias 
del J  a l 9 de octubre de 1934

P on  ADÍUNJSrHACtÓ.N'

Co/ier/tis.—Reparaciones: En Ins calles de Juan de Urbieía, 
Constructora Benéfica, .Avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gali, José del Rio, Joaquín María López, Carrera de San Isidro, 
Aranjiiez, Jaime Vera, Comandante Cirujeda, plazas de Fermín 
Galán y de Ruiz Zorrilla Lérida, paseo de las Yeserías y S nía 
Engracia.

Áí/erv/es.—Reparaciones; En las calles de Abtao, Vicente Ba­
rrios, Sierpe, General Pafdiñas, San Gabriel, paseos del Coman­
dante Portea, de las Delicias, del Canal y bajo de la Virgen del 
Puerto, Amparo, Canarias, Segovia, Bravo Murillo, Ferrocarril 
y Antonio López. .

U rinarios.—Reparaciones: En la calle de .Alcalá (final) y pa­
seo de las Delicias, esquina a Ferrocarril

Madrid, 9 de octubre de 19.34, —Por el Arquitecto Director, 
jo s é  E lias Pitos.

P O L I C I A  U B B A H A

T E N E N C I A  D E  A L C A L D I A  D E L  D I S T R I T O  
D E L C E N T R O

Denuncias y juicios celebrados en ¡a última sem ana

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales. 64

Juicios celebrados:
Multados..........................
Apercibidos.. . . .  . .,
Sobreseídos......................

Tota!.

54
9

64

Importe de las mal tas. impuestas, 672 pesetas.
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D I R E C C i u N  D E L  S E R V IC IO  D E  I N C E N D I O S

Seroicios prestados por el Cuerpo de Bom beros en los días 
dei 4 a l 10 de octubre de 1934

Dia 4, Alberto Aguilera, 10; se recibió el aviso a las 14'íl2y se 
terminó a las 14'50; motivó e¡ servido e! incendio de mías astillas.

Dia 4, Tetuán, 20; se recibió el aviso a las 18'27 y se terminó a 
ias I8'52; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Dia 5. Eresila, 27; se recibió ei aviso a las 8'15 y se terminó a 
las 8'27; motivó el servicio el incendio del aceite de maquinaria.

Día 5, Alcalá, 81; se recibió ei aviso a las ü'50 y se terminó a 
las to '12; motivó el servido el incendio del hollín de una chimenea. 

Dia 5, Segovia (Viaducto); se recibió el aviso a las iOy se ter­
minó a las lO'i'5; motivó el servido retirar una barricada.

Día 5, Antonio López (vía piíblica); se recibió el aviso a ias 
12'15 y se terminó a las i2'45; motivó el servicio el incendio de nn 
automóvil.

Día 5, Alcalá (esquina a Velazquez); se recibió el aviso a las 
22'50 y se terminó a las 2,y50; motivó el servicio separar dos tran­
vías empotrados.

Día 6, Topete, 25; se recibió el aviso a las 8'15 y se terminó a 
las 8'30; motivó el servicio el incendio del bollln de una cliinienea 

Día 6, García de Paredes, 52; se recibió el aviso u las I5'35 y 
se terminó a las 16; motivó el servicio el incendio del motor de un 
ascensor.

Día 6, Madera, 19; se recibió el aviso a ias 16'30 y se termi­
nó a ias 16'50; motivó el servido e! incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 6, paseo de la Florida (vía páblica); se recibió el aviso a 
las 18'18y se terminó a las 18'45; motivó el servicio el incendio de 
un automóvil.

Dia 6, Ronda de Segovia (vía pública); se recibió el aviso a 
las 19’55 y se terminó a las 20; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 7, Veiázqaez, 51; se recibió el aviso a las 3'55 y se termi­
nó a las 4'12; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 7, San Bernardo, 20; se recibió el aviso a las 12'30y se 
terminó a las 12'45; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 7, Carmen, 17; se recibió el aviso a las 15'4Ü y se terminó 
a ¡as I5'50; motivó el servido cerrar un grifo de agua.

Día 7, Mesón de Paredes, 69; se recibió el aviso a las 19'30 y 
se terminó a las 19'40; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 7, plaza de CasteIar(vío publica); se recibió ei aviso a las 
21 y se terminó e las 2I'22; motivó el servicio incendiarse el mo­
tor de un tranvía.

Día 7, Velazquez, 2 (Tetuán); se recibió el aviso a las 22 y se 
terminó a las 22'45; motivó e) servicio e! incendio de unos trapos. 

Día Estación del Norte; se recibió el aviso a las 2'20 y se 
terminó a ¡as 2'30; motivó el servicio el incendio del motor de un 
ascensor.

Día 8, Fermín Galán, 46 (Vollecas); se recibió el aviso alas 
8'55 y se terminó a Ías9T0; motivó el servicio e! incendio de unos 
trapos,

Dí^ 8, plaza del Alamülo, 1; se recibió el aviso a las 12'43 y se 
terminó a las 12'50; motivó el servido el incendio del hoilin de una 
cbimeneíi.

Día 8, carretera de Valencia, 17 (Valíecas); se recibió el aviso 
a las 13'58y se terminó a ¡as 14'32; motivó el servicio el escape 
de amoniaco.

Día 8, Pía monte. 25; se recibió el aviso a las 17'30 y se termi­
nó a las I7'65; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 8, Atocha, frente al número 14; se recibió el aviso a tas 
17'.35 y se terminó a las 17'58; motivó el servicio desprenderse nn 
cable del tranvía.

Día 8, paseo de Recoletos, frente al número 9; se recibió el 
aviso a las I7'42 y se terminó a las 17'55; motivó el servido el in­
cendio del motor de un tranvía.

Día 8, Doce de Abril (Tetuán); se recibió el aviso a las 20'25 
y se terminó a las 21; motivó el servicio un cortodrm ito.

Día 9, Moratíi!, 40; se recibió el aviso a las 7 y se terminó a 
las 7'25; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea. 

Día 9, Campoamor, I I ;  se recibió el aviso a las S'55 y se ter­
minó a las 9'45; motivó el servicio el incendio de un brochal.

Día 9, Ciudad Universitaria; se recibió el aviso a las 8'50 y se 
terminó a las !5'30; motivò el servicio e! desagüe de unos sótanos.

Día 9, .Magdalena (vía pública); se recibió el aviso a las 12'G5 
y se terminó a las 12'25; motivó el servicio levantar un camión.

Día 9, Amparo, 92; se recibió el aviso a ias 14'45 y se terminó 
a ias 15'20; motivó ei servido inundarse un sótano por rotura de 
una cañería.

Día 9, Velazquez, 24; se recibió el aviso a las 21'22 y se ter­
minó a las 2I'50; motivó el servicio el incendio de los muebles de 
un cuarto.

Día 9, Rosario, 25; se recibió el aviso a las 2F47 y se terminó 
a las 22; motivó el servicio la rotura de una cañería de agua.

Día 9, Antonio López (vía público); se recibió el aviso a las 7'30

y se terminó a las 8'30; motivó el servicio el incendio de mi au­
tomóvil.

Día 9, Carrera de San Isidro, 22; se recibió el aviso a las 11'40 
y se terminó a ias 12; motivó e! servido el incendio de un rastrojo. 

Día 9, Ríos Rosas, 19; se recibió el aviso a las 2T35 y se ter­
minó a las 21'50; motivó el servicio el incendio de unas mantas.

Día 9, Artistas, 20; se recibió el aviso a las 2T55 y se terminó 
a las 22'10; motivó el servido la rotura de una cañería de agua.
S e r v i c i o s  e x t s a o k d i k a h i o s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 26; ídem Id. por el 
ídem segundo Jefe, 38, e Idem id. por ios Jefes de zona, 86. 
Total, 150.

Madrid, l i d  octubre de 1934. El Arquitecto Director, y. L ó­
p ez  de Coca.

BEHEFICEHCIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CONGRESO

CONSULTA DIARIA DE NEUROLOGÍA V GABINETE ELECTROTERÁPICO .

Seroicios p restados durante el tercer trimestre d e ¡934

Número de aplicaciones y dase de corrientes aplicadas:
Galvánicas.............................................................
Farádicas...............................................................
Galvanofarádicas.................................................
Estáticas......................  .......................................
De alta frecuencia................................................
Masaje vibratorio.................................................
Diatermia.............................................................

T o t a l ............. 1.646
En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­

decimientos nerviosos, a ios cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico por no estar en ellos indicado. Dichos enfermos no esián 
incluidos en la ex presida relación.

Madrid, 30 de septiembre de 1934. — El Médico Direclor, 
y. B atanear.

CEIWEHTERIOS
Inhumaciones Derifteadas desde eí S a l 14 de octubre de ¡934 

y en_ igu al p eríodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I xN H U M A C [ ü N E S

19J4 1933 1939 193! 1930 1999

Municipales............. 233 208 307 247 239 266
San Justo.................... 1 4 2 6 3 2
San Lorenzo............. 9 6 2 6 8 7
Santa María............... 3 3 1 3 3 4
San Isidro................ . 4 6 3 3 3 2
Cripta de la iglesia de 

la Almádena........... y » » »
250 227 315 265 256 281

Fetos inhumados en ios' 
municipales,.. . .  . . . 13 36 35 36 34 27

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas 
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea...........! , . . .  0,50
Relativos a instalación de motores', ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea..............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha eii 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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El Servicio Nacional de Crédito Agrícola
( c o n c l u s ió n )

He aquí dos párrafos de ia Memoria oficial del Servicio, 
cuya redacción descubre tuia plausible modalidad de esta ins­
titución, que lio tiene la dureza de un Banco privado ni 1a 
ambición de un prestamista particular;

«Pero la Junta que lo rige, dispuesta siempre a prestar 
cuantas facilidades están a su alcance y le permite su regla­
mento, y dándose perfecta cuenta de ¡a gravedad que ence­
rraba el proceder a la subasta de las cajas pignoradas, que 
únicamente podían ser vendidas para la vinificación, con evi­
dente depreciación dei producto, acordó una renovación del 
cièdito iiasta 31 de diciembre del ano actual, evitando de ese 
modo que ios desaprensivos, que e.staban en acecho esperando 
el plazo fatal del vencimiento para adquirir el fruto existente 
a un precio realmente ruinoso para el viñero, vieran satisfe­
chos sus desenfrenados apetitos de lucro a costa del modesto 
agricultor, que, como se sabe, confía en el fruto recolecta­
do a costa de tantos sacrificios para remediar sn situación 
económica,»

«El saldo detidor;que fue objeto de esa renovacióu ascen­
día a 360.010,70] pesetas, por haber reintegrado el primer 
Comité, antes de que le sucediera el que actualmente rige, 
creado por decreto de 24 de agosto último, la cantidad d« 
167,648,06 pesetas.»

AUXILIOS ECONÓMICOS PARA LA INTENSIFICACIÓN 

DE CULTIVOS

El instituto de Reforma Agraria debía tener un órgano 
financiero para su uso y servicio; )a ley cuyos preceptos des­
arrolla ordenó que a tales fines se creara el Banco Nacional 
Agrario, perojno se creó; y en efecto, como ei legislador 
había previsto, liizo falta en el Instituto el iiisfnimento apto 
para las finanzas, y como en todo caso hay que conformarse, 
con lo que se tiene, aquella entidad a quien se encomendó el 
cambio de régimen terrícola, ya que no poseía Banco, se aco­
gió al Servicio Nacional de Crédito, que, siempre compla­
ciente y dispuesto, prestóse a realizar eh cometido de otro. 
Ello ocurrió encomendándole en el decreto de 24 de mayo 
funciones faancarias''para los préstamos Jiecesarios a los inte­
resados en la intensificación de cultivos,

Estas entregas y su cobro demandan características espe­
ciales en el órgano que lo llnva a cabo, y el Servicio de refe­
rencia actuó en tal forma hasta fin de diciembre de I&33, en 
la cantidad que a continuación se indica:

Pesetas

56 créditos provincia de Badajoz.........
5

10 - -  —
riJ — —
11 —  —

14 — —
4 -  —

___1 -  —

113 créditos en total.

de Salamanca
de Ciudad Real.......
de Sevilla..................
de Toledo................ _
de Cádiz ......................  2.53Ó.‘i4r,02
de Cáceres.................... 09.378,40
de Jaén......................... 66.803

2.611.881,78 
115.692,77 
181.600 
327.500,80 
139.6,15

T o t a l ............ 6.082.744,57

Ordenes de pago dadas por el Instituto de Reforma Agra­
ria a Ciieiifa de los préstamos concedidos, 2.864.867,5! pesetas.

PRÓRROGAS EXTRAORDINARIAS DE PRÉSTAMOS INDIVIDUALES

Una de ias características del Servicio Nacional de Cré­
dito Agrícola es su benevolencia para los deudores. No es 
este Servicio el negociante que]busca sn provecho por encima 
de las ruinas de los prestatarios, y no es el prestamista duro 
de entrañas y rápido de procedimiento. Sabe el Servicio que 
su misión primordial, más bien única, es servir a los intereses 
campesinos, ayudarles, favorecerles, y cuando liega la oca­
sión de apremiar, cede y espera. De aquí las prórrogas. El 
articulo 8.“ del decreto de 24 de mayo del corriente año auto­
rizó a este Servicio para conceder prórrogas extraordinarias 
por plazo máximo de un año a los deudores de préstamos iiidi- 
vidimies con garantía prendaria o personal, aun cuando se 
hallen iiicursos en apremio, siempre sobre !a base de que se 
estimen por la Junta justificadas las causas en que se funden 
las peticiones de tales prórrogas y de que subsistan las mismas 
garantías que cuando se otorgó el crédito, y de que previa­
mente se reintegre por los interesados ia tercera parte por lo 
menos del importe del préstamo inicial.

Con esta medida tan beneficiosa para el agricultor sé ha 
conseguido recaudar durante el ejercicio actual ia suma de pe­
setas [.975,275,59, proporcionándole a! propio tiempo la íor-
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ma de desenvolverse con holgura en sus explotaciones agríco­
las mediante una ampliación en el plazo de! reintegro de su 
débito, lo que habrá'de permitirle, llegada la fecha de su ven­
cimiento, cumplir desahogadamente su compromiso con este 
Servicio.

Las cantidades recaudadas pof tal concepto fueron ias si­
guientes:

C esetas

De préstamos con depósito de t r igo , . . , ,
De ídem con íd. de aceite........................
De ídem con garantía personal................
De ídem con depósito de cebada......... . .
De ídem con íd. de v ino ...........................

T OTAL....................

647.010,90 
148.692,48 

1.I62.030.8S 
5.87.Ò 
!.660,33

1.975.275,59

PRÓRROGAS COMCEfJIDAS A ENTIDADES AGRÍCOLAS

La Junta, siguiendo e! criterio’establecido de prestar cuan­
tas facilidades le permiteir las disposiciones vigentes, acor­
dó el otorgamiento de prórrogas de los préstamos que a su 
veticimiento solicitaron ios Sindicatos, Pósitos y demás enti­
dades agrícolas que se expresan a continuacicm, siempre a 
base de una amortización, y examinada previamente la garan­
tía, que en todo momento había de quedar subsistente para 
responder del resto de los respectivos préstamos:

Entidades que obtuvieron prórrogns 
para el pago de fius"préstamos

Plazu por el que 
se  o to rg ó la  pró­

rroga

Cantidad f i ja ­
da en concep ­
to d e  amórti- 

zaciún

Peseta s

Sindicato Caja, Agrícola de Nuestra 
Señora de las Nieves, de Viltamie- 
va de la Jara (Cuenca)................. Año y medio . 7.000

Sindicato Agrícola de Palomares 
del Campo (Cuenca)...................... Un año ......... 10.000

Sindicato Agrícola de Ciudad Real, ño V medio . 50.000
Smdicato Agrícola de Casarriibue- 

lus (Madrid)................................... Seis meses... 4.000
Sindicato Agrícola de San Martín 

de Valdeiglesias (Madrid)........... Año y  iriedio 6.000
Sindicato Agrícola de Cervera y su 

comarca (Lérida).. - ..................... Año y medio . 120.000
Sindicato Agrícola de Santiago de 

la Espada (Jaén)........................................ Quince meses. ¡2.000
Sindicato Unión Agraria de Mérida

(Badajoz)....................................... Seis meses... 5.000
Sindicato Agrícola de Espolia (Ge­

rona) .................................................................... Año y  medio. 20.0CO
Sindicato Agrícola de Nueva Villa 

de las Torres (Valladolid)............ Año y medio . i.500
Sociedad Cooperativa Olivarera de 

Qibraleóti (Huelva)...................... Año y medio . 15,000
Sindicato Agrícola de Brahojos (Va- 

liadolid)......................................... Un año......... 23.333,33
Sindicato Agrícola de Ceclavín (Cá-

ceres)............................................ Un año ......... 3.000
Sindicato .Agrícola de M otril (Gra­

nada).............................................. Año y medio .

.

6,000
Sindicato de Arrendatarios El Buen 

Labrador, de Vil afranca de 1 s
Barros (Badajoz).......................... Seis meses... A

Sindicato Agrícola, Bodega Coope­
rativa de Monóvar (Alicante) . . . , Año y medio . 8.000

Sind cato Agrícola del Santo (¿risto 
dé los Milagros, de Pnriillena 
(Granada)...................................... . .Año y medio . 8.000

Sindicato Agropecuario de) El Hito 
(Cuenca)........................................ - Un año........... 16,325

Asociación de Labradores de Zara-i
goza............................................... Año y medio . 40,000

Suma y sigue 355.158,33

Entidades que obtuvieron prórrogas 
para ei pago de sus préstamos

Plazo por el que 
se otorgó la pró­

rroga

Can idiid fija­
da en concep­
to de amorti­

zación

Pesetas

Suma auteriol 355.158,33

Sindicato Agrícola de Villanueva dei 
Pardillo (Valladolid) ................... Hastn 30 de

sept iembre 
de 1934....... 4.(XX)

Sindicato Agrícola de Villagordo 
del Gabriel (Valencia).................. Seis meses... »

Sindicato Agrícola El Porvenir Mnn- 
chego, de El Pedernoso (Cuenca). Año y medio . 5.000

Sindicato Agrícola de Víllarejo de 
Fuentes (Cuenca)......................... Un año........... 29.750

Sindicato de Labradores, Patronos, 
Colonos y Obreros de la Tierra, 
de Belalcázar (Córdoba)............. Hasta 30 sep-

4.0C0tiembre 1934,
Sindicato Agrícola de Casarrubne- 

ios (Mudrid)................................... Seis meses... 4.00Í)
Sindicato A g r í c o la  de Cltipiona 

(Cádiz)........................................... Un año........... 5.000
Sindicato Agrícola de Palomares del 

Campo (Cuenca)............................ Un año........... l.COO
Sindicato Agrario Misto de Alma­

dén de la Plata (Sevilla)............... Ano y medio . 10,000
Pósito de Toral de los Qnzmanes 

(León),.......................................... Un año........... 3.775
Pósito de Cózar (Ciudad Real)....... Un año........... 1.3^0
Pósito de Socué l l amos  (Citidaa 

Real).............................................. Un año,......... 7.001
Pósito de Almodovar del Río (Cor

Un año........... 5.000
Pósito de Sax (A lican te)................ Un año........... 3.705,50
Pósito de Tarazona (Albacete). ■ ■ ■ Un año........... 2.000

Total.......... 430.188,83

PRÉSTAMOS CONCEDIDOS DORANTE EL AÑO 1933

Número Cantidad Cantidad
de sol ici tada c o n c e d i d a

peticiones —

recibidas P esetas P esetas

Con depósito de trigo .. 1 900 7,583.300 6.523.535
Con garantía personal,. 2.136 9.932.984 5.575.39.5
Regulación: Mercado de

trigo ......... .................. 423 2.486.700 1.330 005
Con depósito de arroz . 3.447 5.624.103 5.127.431
Con ídem de aceite....... 907 5.095,425 4.176.700
Con ídem de lana . . . . 1 10.000 lo.oro
Con ídem de v ino .......... 78 397,030 355.550
Mildew............................ 20 87.150 . 6.975
Con depósito de vino ge

nerOBo.............  ....... 1 86.000 86.000
Con ídem de cebada.. . . 40 272 750 242.510
Con ídem de garbanzos. 8 64.000 61.800
Con ídem de alp iste., . . 7 13.875 13.875
Con Idem de pasa itios-

catel............................ 1 527.6.58,76 527.658,76
Con ídem de habas........ 4 16.900 13,000
Con ídem de avena . .. ■ 2 lOOGO 7.500
Semilla........................... 9.164 8.227.836 3.450.409
Idem de p a t a t a ..................... 2 10.000 10.000

T o t a l e s ................ 18,14] 40.345 711,70 27.718.376,76

INTERPRETACIÓN DE PRECEPTOS LEGALES

Como consecuencia de consulta elevada a este Servicio 
por el Alcalde de Pilas (Zaragoza) sobre diversos puntos en 
relación con la responsabilidad de los Ayuntamientos y la per­
sonal de los Concejales por los depósitos constituidos en ga-

'vr a m i / " fO
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rantia prendaria de préstamos otorgados por el Crédito Agrí­
cola, lajim ta, después de oir el parecer de la Asesoría jurídica, 
acordó dictar las siguientes normas de carácter general, acla­
ratorias de los artículos 24, 2tí y 30 del decreto de 22 de mar­
zo de 1929, reíormado por el de la República de 18 de sep­
tiembre de 1931, que fueron remitidas a los Gobernadores 
civiles con e! ruego de que se sirvieran insertarlas —como 
asi lo hicieron— en los B oletines O ficiales de sus respectivas 
provincias para conocimiento de los Ayuntamientos, en cuan­
to se relaciona con los préstamos que se conceden a los agri­
cultores con la garantía de productos agrícolas:

Primera. Ccmstitiiídos los Ayinitíiinientos, por mandato 
de los citados artículos, en depositarios, como terceros, de la 
prenda que en garantía de la devolución del préstamo cons­
tituyen los prestatarios, por aplicación de los artículos del 
Código civil, tanto los 1.863 y 1.867, relativos a la prenda, 
como el 1.766, de las obligaciones del depositario, responden 
aquellas Corporaciones, y personalmente sus Concejales, de 
las pérdidas en cantidad o calidad que puedan sufrir los depó­
sitos, con arreglo a lo dispuesto en el titulo I del libro [V del 
citado cuerpo legal.

Segunda. Según esto, y de acuerdo con los mencionados 
artículos del Código civil y los M UI al MÜ7 y 1.182 y 1.183, 
los Ayuntamientos y sus Coiicejale.s están obligados a guardar 
y cuidar los productos que integran el depósito y responder 
de ellos en la medida y condiciones y por las causas que tales 
preceptos deteriuiiian, o sea por dolo, negligencia o morosi­
dad, pero no de los sucesos que no pudieron preverse o sean 
inevitables.

Tercera. Del mismo modo que, según el apartado d) del 
artículo 26 del decreto vigente.antes citado del Servicio Na­
cional de Crédko Agrícola, dispone que en los Ayuntamientos 
se abrirá un registro para ias solicitudes de préstamos con ga­
rantía de fiadores; se llevará en el mismo, bajo custodia del 
Secretario, otro registro o relación independiente de los prés­
tamos con garantía prendaria en que el Ayuntamiento se ha 
constituido en depositario de ella, , con indicación expresa y 
concreta del lugar en que está el depósito y condiciones del 
mismo.

Cuarta, A l tomar posesión de sus cargos los nuevos Con­
cejales tendrán la facultad de exigir del Secretario del Ayun­
tamiento una certificación comprensiva de los depósitos de 
que es responsable el Ayuntamiento y sus Concejales, pudien- 
do comprobar personalmente la existencia real de ios referidos 
depósitos, Al cesar en sus cargos los Concejales solventes 
podrán exigir de! Secretario otra certificación acreditativa de 
que subsisten en toda su integridad, en cantidad y calidad, los 
productos depositados, en tanto los depósitos no hayan sido 
cancelados legahnente por pago del crédito de que respondían 
o por sil hicaiitación realizada por el Agente ejecutivo persi­
guiendo la efectividad de aquéllos; y

Quinta, A los Concejales todos que por medio de mía u 
otra de esas certificaciones no puedan justificar que tos depó­
sitos ya no existían al tiempo de tomar posesión de su cargo 
o subsistían cuando cesaron en el mismo les será exigida pol­
la vía y procedimientos adecuados tanto la responsabilidad 
civil antes determinada como, en su caso, la criminal por que­
brantamiento del depósito cuando éste, al tratar de hacer efec­
tivo en él el reintegro del préstamo, haya desaparecido ® haya

perdido en cantidad o calidad, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 30 del referido decreto del Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola.

EL DECRETO DE 24 DE MAYO DE 1933

Le hemos mencionado varias veces en los párrafos anterio­
res. Es lui precepto legal que contiene disposiciones de gran 
interés, modificando y ampliando alguna de las ordenaciones 
que venían rigiendo.

Una nueva demostración de que el Servicio Nacional de 
Crédito Agricola ha logrado la confianza de los Poderes pú­
blicos, en lo que guarda relación con el crédito rural, es dicho 
decreto del Ministerio de Agricultura, por el cual se encomien­
dan a este Servicio funciones interesantes para dar cumpli­
miento, en el terreno creditual, a diversos mandatos emanados 
del Ministerio de Trabajo y Previsión,

El decreto de referencia, al dar nuevo cometido y deposi­
tar nuevamente su fe en el Servicio, modifica y amplía algu­
nos puntos de su reglamento y reorganiza íajimta que lo rige.

Entre los preceptos contenidos en dicho decreto figuran 
algunos interesantísimos, cuales son los del articulo 4.'*, que 
confiere a este Servicio autorización para concertar présta­
mos con ios Ayuntamientos, con el objeto de atender al labo­
reo forzoso, reglamentado en la ley de 23 de septiembre 
de 1931.

Asimismo se autoriza a las Asociaciones obreras para so­
licitar créditos, con e! fin de poder llevar a cabo los arriendos 
colectivos que las mismas efectúen.

También se dispone que podrán otorgarse préstamos a los 
Pósitos por plazos comprendidos entre uno y diez años, lo 
que facilita notábleniente estas operaciones agrícolas, que en 
tales condiciones venían solicitando los labradores.

Y comoquiera que esto que se acuerda para los Pósitos se 
amplía a las Cooperativas dedicadas a la transformación de tos 
productos agropecuarios, aceptando las garantías de tipo sin­
gular que puedan ofrecer, se ha conseguido con las innovacio­
nes decretadas dar mayor facilidad al agricultor para el rein­
tegro de sus créditos.

Se establece asimismo la autorización indefinida para la 
concesión de préstamos con destino a la compra de semilla 
para la siembra, autorización que antes se otorgaba de año 
en año y siempre mediante una disposición especial para ello. 
Y se adopta una fórmula nueva para los préstamos con garan­
tía personal de fiadores, consistente en que han de acompa­
ñarse con la instancia de petición una certificación de la renta 
líquida catastrada correspondiente ai prestatario y a las fincas 
rústicas propiedad de los fiadores, o bien certificación de sus 
líquidos imponibles amillarados; medidas todas ellas que ase­
guran más la verdadera solvencia de los solicitantes.

COMENTARIO

Después de leídos los párrafos que anteceden y estudia­
dos los estados que les acoiiipañan, se saca la impresión la­
mentable de que el Crédito Agrícola, típicamente agrícola, 
sin falsificaciones ni mixturas, se halla en España atendido 
con censurable deficiencia.
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Deficiencia de numerario, pues el campo cultor necesita 
bastantes cientos de millones de pesetas.

Deficiencia de cauces jurídicos, pues vivimos una legisla­
ción credituai de época romana que nos incapacita para la 
adopción de aquellas fórmulas flexibles exigidas hoy por las 
modernas economías.

Deficiencia de fórmulas financieras que produzcan el finjo 
y reflujo de dinero, las entradas y salidas de fondos.

Deficiencia de organización, ya que hoy el Servicio Nacio­

nal de Crédito Agrícola se reduce'a una oficina situada en 
Madrid dentro de! Ministerio de Agricultura, y hasta para los 
servicios de Caja ha menester del Banco de Espafia, que se 
ha constituido eii su tesorero.

Deficiencia de todo, poique no tiene más que una cosa, 
magnífica, eso sí, pero insuficiente para todo lo que hace falta: 
la buena voluntad, la capacidad de trabajo, la honradez y la 
competencia de sus directivos.

C.

Hacia la municipalización de las industrias lácteas
El primer Congreso internacional para la represión defrau­

des, celebrado en Ginebra en el afio 1908, definió la ieche en 
la siguiente forma;

«La leche es el producto íntegro del ordeno total y no inte­
rrumpido de una hembra lechera, sana, bien nutrida y no fati­
gada. Debe ser recogida limpiamente y no contener calostros.»

En España poseemos la siguiente legislación para reprimir 
el fraude en la leche:

DECRETO DE 14 DE ABRIL DE 1920

Bajo la denominación de leche no debe admitirse más que 
la procedente de vacas, sin ninguna modificación en su com­
posición provocada por sustracción de cualquiera de sus ele­
mentos, ni adición de ninguna sustancia. La leche de cualquier 
otro animal deberá venderse con una denominación que expre­
se claramente su origen, por ejemplo; leche de cabras, leche 
de ovejas.

No podrá venderse leche que iio haya sido extraída d̂e ani­
males sanos y bien alimentados, después del parto, cuando el 
calostro haya dejado de producirse.

Serán toleradas todas las manipulacioues y preparaciones 
consagradas por el uso, como la pasteurización, enfriamiento, 
congeiación y desecación, no permitiéndose la mezcla de le­
ches si no son de la misma procedencia animal.

Se tolerará la venta de Jeche reconstituida por mezcla de 
agua y leche concentrada en las debidas proporciones, siem­
pre que sea vendida en forma que no pueda caber duda al com­
prador acerca de su naturaleza y elaborada en buenas condi­
ciones higiénicas. Queda prohibida la adición de toda sustan­
cia destinada a la conservación.

La leche concentrada esTa leche privada de la mayor parte 
del agua de constitución, generalmente hasta un tercio de su 
volumen, en aparatos especiales, por evaporación en el vacio, 
en frío o en caliente.

La leche en polvo o en tabletas está constituida por leche 
desecada.

Estos productos no deben contener, excepción hecha del 
azúcar (sacarosa), ninguna materia extraña a la ieche.

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 9 de 
julio de 192“), no debe entrar en Madrid teche de ovejas desde 
el 29 de jimio al 26 de diciembre de cada año.

Las condiciones que debe reunir la leche para ser admitida 
por las Juntas de piaza y guarnición del Ejército son (circular 
de 26 de septiembre de 1932):

L ech e  Este producto no deberá contener,
excepción hecha del azúcar, ninguna materia extraña a la le­

che, ni haber sido descremada. Estará envasada en botes co­
rrientes.

Muestra para la Junta, nn bote.
Leche e s te r ilis a d a .—TcnÁrh todas las propiedades de ia 

leche natural, debiendo haber sido esterilizada por el calor. 
Estará envasada en botes corrientes de 0,50 kilogramos.

Muestra para la Junta, un bote,
Y las que debe reunir la leche para el consumo de los íios- 

pitales militares son: .
L ech e de v aca s .—Fresca, de olor débil, agradable y ca­

racterístico, color blanco mate, consistencia regular y sabor 
dulce y agradable. Densidad a 15°, 1,031; residuo seco a 100“ , 
125 por 1.000; proporción de manteca, de 31 a 40 por 1,000; 
lactosa, 46 por 1.000; caseína, 32 por 1,000; sales minerales, 
6,5 por 1.000; grado acidimétrico Domier, 18,

Leche de c a b r a s .— Fresca y pura; densidad a 15”, de 
1,030 a 1,034. Principios fijos, 12,40; caseína, 3,70; manteca, 
4,20; lactosa, 4, y cenizas, 0,56.

Leche conden sada y leche esterilizada. —Oe marcas 
acreditadas de producción nacional.

Unos días antes del parto, generalmente quince dtas antes, 
comienza en las hembras de los mamíferos la secreción láctea. 
En ¡os cinco dias~que siguen al parto aparece una secreción 
útil para d  nuevo ser, pero inútil para la alimentación humana, 
que recibe el nombre de calostros.

La leche generalmente usada en la alimentación es entre 
nosotros la de vaca, oveja y cabra, muy rara vez la leche de 
burra. Desde el punto de vista físico, la leche es un líquido 
compleíameiile opaco, constituido por una emulsión lograda 
por la presencia en el iactoplasma de sustancias proteicas que 
actúan de emulgentes sobre ios glóbulos de grasa.

Su color oscila entre el blanco y el blanco azulado. Son 
muy diversos factores los que intervienen en el color de la le­
che; el más importante es el color debido a ios glóbulos gra­
sos. Cuanto mayor es el glóbulo" graso menor superficie total 
presenta la materia grasa; por tanto, la luz se reflejará y se 
dispersará en razón inversa de la magnitud de los glóbulos de 
materia grasa. Una leche será tanto más blanca cuanto meno­
res sean los glóbulos de grasa en ella emulsionados.

También influyen otras cansas para dar su opacidad y blan­
cura a ia leche. Tales son las materias que se eiicnentran al 
estado coloidal, de que luego hablaremos; pero es indiscutible 
que el color amarillo de la manteca contribuye primordialmente 
a dar la coloración al producto total, pudiendo decirse que el 
color amarillo de la leche.varía en relación con la materia grasa.

(Continuará.)
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VKiv'rA ok: ha in

Relación poi clanes dei fabricado en las ta/ionas de cada distrito durante los dtus que se expresan (1)

L iÍA  i  ■ D ÍA  5 [ )ÍA  6

n [ S T ! í  1 '1 ’ ü  s I ta l l lk fie  f l o r fie  lu jo fie Da M a i f i e  l u j e fie Manille Da f l a t fie  l u je

KII.U6 KI1.0E Kh.Oti E1t.DE KILÜE Hll .OB Kit.06 KIt,OS

C e n t r o ........... ................... 7S5 1.327 4 785 780 1.331 4 690 761 1 322 4 .7 i'l
H o s p i c i o ......................... I 4 J 6 2 3 002 3 043 14 100 3 061 3 049 14 065 3 005 3 700
C h a m b e r í ...................... i b o n 8  543 7 900 15.136 8.537 7.027 15,003 8  564 7.6.30
B u e n a v is tH . ... ............... 18 590 3.730 18 510 18 650 3.810 18 500 18.700 3 800 18.525
C o n g r e s o ...................... 8  371 2.360 7.100 8.381) 2,351 7 120 8.374 2 3 5 B 7 104
H o ü p jt a l ......................... 10.470 2  314 4 400 10.390 2 290 4 300 10 310 2  300 4 310
i n c l u s a .............................. 13,900 5 500 7.179 1 3 6 1 0 5  370 e .ffi0 13 800 5,470 7,100
L a te n ti .................................. 30 148 3.163 1.063 20 176 3,180 4. Í5ü 2 0  133 3.131 4 I3S
P a l a c i o ........................... 14,000 1 100 S.íOO 14 800 1.400 5.800 14 980 1.700 5 800
1 f n ¡ v e r R Í { lH d  —  , , , , 24 514 7  369 2 3  377 24.934 7,432 2 2  m 24,813 7 3 9 0 22 835

T o t a i ,  - i40 031 34,497 8 6  456 140.956 38,763 81.640 51 .788 38 040 06.062

D ÍA  7 ni A 8 D ÍA  9 D ÍA  JO

fM  H T  K n 'O S fie fAoallli fie  f U r fi 9  ln ) 4 fie fen lllt, Oa M a r fie  l a j e fie fftmllle fie  H e r fie  l u je Da la n illa fie  f l o r f i e l u j e

K IL O » K IIÜ S K lL Ü il K II,Q 8 HZt,OE K IL O » KJZ,08 KILOtS KILClE HIT OS KII.Ü H

C e n t r o ............................. ?77 1 360 4.638 760 1.300 4 720 783 1.330 4 756 763 1 321 4  810
H o s p ic io .......................... 13.060 3 990 3 050 13.056 2 .985 2 .969 14.0015 3.004 2.850 11.190 3.130 3.110
d l E i m b e r l , .  .................... 14.9A9 BS 6 I 7,893 15 076 8 .602 7 .899 15.140 8.601 7 ,r ¿ i 15.165 8  575 7 .9a5
B u e i i u v i s i a ,________ 1S.700 3 B 9 0 18.600 18.670 3 800 10.640 18 720 3 8 :0 I8.5B0 18.700 3 800 18.500
G o n j í r e n o ................ ....... B 3 Í 6 2 ,356 7 109 8 739 2.352 7 .H 5 8  370 9 360 7  120 8  372 9  362 7  129
H o s p ita l ........................... 10.290 2  290 4.300 10.300 2 301 4 .3 J1 10 240 ^,270 4,59.5 10310 9.940 4.904
í n c l u S H ..................... « « . . 1,3.000 5.450 7.150 14 080 5 220 7 200 14.000 5.425 7 100 13 820 5 ffiO 6.980
L a t i n a ...................... .. 30,277 3  248 1 346 20,133 3 ,160 4.139 aO 131 3.183 1 174 20 140 3 139 4.140
P k Ih c ío .............. ... H .2 0 0 1 .2 0 0 4SQ 0 14.309 1.150 4.200 14.300 1.000 5  100 14 500 1..100 4,000
U rjtv e r íiid n ri ................ .. 25.048 7.329 2 2  643 24,420 6 .906 2 2 3 3 7 22,128 6 818 2 2  477 21.716 7  431 2 2  572

T o t a i . . , l í l  537 3S5&1 88,368 140 45S 37,746 83,524 137 956 37,861 8 1 3 7 3 140.606 38.951 84 .333

(1) La columna de pan de familia comprende los panes y libretas. En la de lujo, las cifras se refieren a manos.

MKltCAOO OK XjA CKBAOA

Relación de precios de artículos de consumo durante las dias que se expresan

P R E C I O S

tóSPKCiKS Dík i Día 6 Día s Día 7 Dilt s D í h  9 Diti 10

Poset tu» nti Potíetnr» f'oAe: n»

Frutas
Albarícoques, kilograuu'. 1 ■» » »
Batatas, Idem................. I a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 ti 1
Castafias, (dem............... 0,45 0,40 á 0,45 0,40 a 0,45 K 0,40 e 0,45 í> 0,45 a 0.55
Cerezas, ídem................. » » » » íf »
Ciruelas, idem................ » Jü ,1. Tí

Ciruelas Claudias, ídem . » » » » Tí Tí

Chirimoyas, ídem. . . . . . . 1,50 a 1,75 1,40 a 1,60 Tí -, 0,50 a 1,75 :»
Fresón, ídem................... » » » Tti t. B »
Granadas, idem............... 0,35 a 0,40 0,35 a 0.40 0.50 » 0,35 a 0,40 » 0,50 a 0,60
Higos, ídem..................... 0,20 a 0,40 0,20 a 0.40 0,20 a 0,40 0,35 a 0,50 y 0,40 a 0,50
Higos diumbos, ídem.. . . » » Tí j. » Tí »
Limones, sera.................. 22 a 35 22 e 35 22 a 35 25 a .35 » »
Mandarinas, caja............ ■a y> » y »■ !»
Mandarinas, denlo....... » » » » » :» »
Manzanas, kilogramo__ 0,30 a 0,80 0,30 a 0,85 0,30 a 0,80 0,60 a 1,50 » 0,30 a 0,70
Manzanas de Chile, ídem Tí » !» 1 B .JÌ
Manzanas de la tierra,

ídem...................... ..... » » » Tí » » »
Manzanas reineta, ídem . 0,40 a l 0,40 a 1 0,40 a 1 » 0,70 a 1,50 » 0,45 a 1,10
Manzanas verdedoncella, «

(dem.............................. T> Tí A ». t ' Ti
Melocotones, ídem......... 0,50 a 1,60 0,50 a 1,60 0,40 a 1,50 r 0,80 a 2 Ti 0,50 a 1,30
Melocotones déla tierra,

ídem. .......................... 0.40 a 1 0,40 a 1 0,50 a 1,40 Á 0,60 a 1,25 » %
Melones de Levante, id.. í> Tí í » Tí
Membrillos, ídem........... 0,35 a 0,70 0,,35 a 0,70 0,40 a 0,70 t 0,35 a 0,70 » 0,30 a 0,55
Naranias, ciento....... ... J! Tí i T> & »
Naranjas de Berna, ídem. 16 a 18 16 a 20 16 a 20 ( 16 a 20 » T>

NaranjasdeOrihuelaídera i » » t- » » Tí
Naranjas de! grano de

oro, ídem........... ......... » » 9 » » :»
Naranjas de Wàshington,

ídem.............................. » », » ■» » 7

Nísperos, kilogramo....... Tí Tí » t: T> Tí

Nueces, ídem.................. 1 a 1,10 1 a 1,15 1 a 1,10 » [ a 1,10 0,90 a 1,25
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Paraguayas, kilogramo..
Peras, idem................
Peras de agua, Idem,. 
Peras de Don Guindo, (d 
Peras de la tierra, ídem 
Peras de Roma, ídem . ,
Uvas albilio, ídem.........
Uvas de Chelva, idem. ■
Uvas moscatel...............
Uvas de la tierra, Idem . 
Uvas Villanueva, ídem..

Verduras

Acelgas, manojo. . .
Ajos, kilogramo ... 
.Alcachofas, docena.
Apio, manojo..........
Berenjenas, docena. 
Calabacines, ídem. .
Calabazas, pieza___
Cardillos, kilogramo
Cardos, docena.......
Cebollas nuevas, kilo ... 
Cebollas nuevas, ciiairo

manojos,............ .
Cebolletas, ídem..........
Coliflor, docena.............
Escarola, ídem...............
Espárragos dejardíti, ma­

nojo.............................
Espárragos pericos, ídem
Espinacas, ídem............
Guisantes, Itüogramo___
Guisantes de Levante, íd.
Judías, ídem...................
Judíos, ídem...................
Lechugas, docena.........
Lombardas, ídem............
Patatas blancas, kilogra­

mo .....................
Patatas holaudeaiis, ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem............................
Patatas rosa, ídem-------
Pepinos, ídem.................
P im ientos colorados,

ciento....... ..................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo........
Repollo francés, docena,. 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Cáceres, (dem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo........................
Tomates, ídem..............
Tomates de Levante, id. 
Tomates de la tierra, id 
Zanahorias, manojo. . . .

P R E C I O S

ÜiK 4 HÍh B

Featft&B

mti. s Dia 7 1)ÍH 8 fjín 9 Día io

i » » • ■»
:ñ * »

1 a '2 I a 2 I a 2 ) ] e 2 » 1 a 2
0,40 a 1,25 0,40 n 1,25 0,60 a 1.25 0,60 a 1,40 30

t » » Di »
0,40 a 0,70 0,40 a 0,90 0,40 a 1 í 0,60 a 1,50 i 0,40 a 1,10
0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,75 » 0,60 a 1 0,90 a 1,10
Ü,f50 a 0,u0 0,55 a 0,85 0,60 a 0,90 * 0,70 a 1,10
0,35 a 1,10 0,4(1 a 1.15 0,50 a 1,10 t 0,60 a 1,10 1 a 1,50
0,30 a 0,35 0,20 e. 0,35 0,25 a 0,45 t 0,40 a 0,65 » 0,40 a 0,61
0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,40 a 0,85 1 0,60 a 0,90 C,50a 0,80

0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,50 a 0,70 0,40 a 0,60 0,60 a 0,80
0,60 a 1 0,60 a 1 0,70 a 1,10 » »

»
0,70 a 1 0,75 a t 1 a 1,50 $ 1,25 a 1,50 2 a 3
0,60 a I o,eo a 1 0,80 a 1,10 ( 0,75 e 1,25 1 a 1,50

» » í> y>

1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 A 1 a 3 « »
» » * » 30 30

'ü t » 3» 30

0,15 a 0,22 0,15 a 0,22 0,15 a 0,22 » 0,15 a 0,22 » 3̂

» *
0,40 a 0,60 0,45 a 0,60 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,60 a 1
4 a 12 4 a 12 4 ñ 12 3 ü 10 » h a 15
0,7'' a 1,15 0,75 a 1,50 1 a 2 ' 1 a 2 3i> 1,25 a 1,50

t » « 30 »
» » ■& » 30 30

0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,70 a 0,90 » 0,75 a 1,50
0,35 a 0,70 0,60 a 0,80 0,50 a 0,90 f 0,50 a 1,30 30 1 a 1,30

í 30 30

0,40 3 0,80 0,40 a 0,75 0,70 Q 1,10 f 0,50 a 1,25 0..50 a 1,25
0,30 a 0,50 0,40 a 0,80 0,60 a 1 1 0,50 a 1,40 » 0,50 a 0,91
0,75 a 2 0,75 a 2 0,75 a 2,25 K l a -'3 3^ l a 3
4 8 12 3 a ¡0 4 a 12 t 4 a 14 S e  a 15

0,21 a 0.22 0,20 a 0,21 0,20 a 0,21 0,20 a 0,21 » 0,24 a 0,25
0,28 e 0,29 0,38 a 0,29 0,28 a 0,29 0,28 a 0,29 3» 0,32 a 0,33

» » y> 3Í7

0.20 a 0,21 0,20 a 0,21 0,20 a 0,21 T 0,20 a 0,21 » 0,24 a U,25
0,18 a 0,3Ü 0,15 a 0,30 0,30 a 0,50 í> í> »

4 s 12 4 a 12 3 a 12 4 a 12 30 3 a 20
1,50 a 6 1,50 a 6 1,70a 7 1,50 a 6 9 1,25 a 6
0,80 a 1,25 0,75 a 1,25 0,90 a 1,25 i 0,70 a 1 30 1 a 2

t :» »

3 a 9,50 3 a 9 3 a 10 » 3 a 10 30 2 a 8

» £ - » 30 30

Ü ñ t 30 30

* T¡ 30

» » t » » 30

0,08 a 0,15 0,10 a 0,18 0.10 a 0,20 11 0 70 a 0,80 30 0,40 a 0,50
0,60 a 0,811 0,60 a 0,80 0,70 a 1 0,80 a 1 1 a 2

:>i ;̂k <:;a o o  OKiNrttAL, o e  ik j e v o -î  v  caíca

Heíaciútt de tuecios de oenta durante /os dtns que se  exoresan

p R E ,C  1 O s

BSPBCIES Diu i ^Hht 5 Dír fi Día 7 Dili S Díh 9 Día 10
— “ — — — —

PeBütna . tbñnlah

Aves
Capones, imo.................. 3& s 3» »
Gallos, ídem.................... ü 30 » » i
Gallinas, una................... > 3» 30 30 30 30 30
Patos, uno...................... 30 30 30 30 30
Pavos, ídem.................... :» > 30 »
Pichones, par.................. > 30 » » 30
Pollos, uno...................... • H> 30 30 30 Jí
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B8FKCIKB Din Día 5 Día G - DIa 7 Din s Din 9 Día 10
PniltílHll Kbt»6t A» K0H«trA>

Caza
Conejos de primera, par. 7,50 íl 7.50 » 7,50 7,.50 7 50Conejos de segunda, fdeiii .5,60 5,50 & 5,50 5,50 5,5ÓConejos de tercera, Idem, 4,,50 J) 4,50 i 4,50 4¡50 4 5D
Conejos de cuarta, Ídem. 3,75 3,75 h 3,7,5 3j75 3Í75Liebres, una.................... »
Perdices, par................... 6 » 6 6 6 6

Huevos
(El c 1 ■nto3

De Bélgica........... .......... 20 a 21 20 a 21 £ 20 a 21 90 a 21 20 a 21De Castilla...................... 18 a 19,50 )> 18 a 19,50 £ 18 a 19,50 18 a 19,50 18 a 19,50De Galicia............ ........ 17,50 a 19,50 » 17,50 a 19 i 17,50 a 19,50 17,50 a i 9,50 17,50 a 19Í50De Marruecos..........  .. 16,50 a 19 16,50 a 19 16,50 a 19 16,50 a 19 ttíjñn a 19De Murcia....................... 20 » 20 » 20 20 20De Turqüia...................... 18 a 19 18 a 19 t 18 a 19 18 a 19 18 a 19De cámaras: Bélgica. . . . 20 A 20 1 20 20 20De ídem: Bulgaria........... 17 a !S 17 a 18 i 17 a 18 17 a 18 17 • a 18De Idem: Castilla............ » * *
De ídem: Francia........... t. 3i i >
De ídem: Galicia............. 18 18 » 18 18 18De ídem: Holanda........... » fe
De ídem: Murcia.............
De ídem: Turquía........... 16 a 17 16 a 17 16 a 17 16 a 17 16 a 17

Pascados
Abadejo, k ilogranu....... '» » fe fe
Aimeias, ídem................. 1,15 a 1,90 0,75 a 2,50 » 0,.5Ü a 0,75 0,50 a 1 1
Anguilas, idem .,............ 1,25 a 1,40 i 1 a 1,25 0,75 a 1 fe 1
Atún, idem...................... 2 2 * fe
Bacalao, ídem.................. » t fe 0,30 a 0,50
Besugos, ídem................ 1 5  a 1,40 v> 1,15 a 1,50 i 1 a 1,15 0,50 a 0.60 1,25 a 1,60Bonito, ídem.................... 2 a 2,40 1,50 a 2 n 1,50 a 2 1 a 1,25 2 a 2J5Boquerones, ídem.. 0 60 a 0,75 K 0,25 a 0,35 t 0,30 a 0,45 fe ' 0.90 a 115Brecas, Idem . . . . . . .  .. 0,75 a 1 0,50 a 0,65 » 0,50 a 0,60 0,30 a 0,50 0,75 a j
Calamares, idem... , 2 a 2,25 » 1,40 a 1,75 1 a 1,40 0,80 a 1,75 1 ,.50 a 2,25Caracoles, Idem............ i § » 7
Cazón, ídem.................... » a fe
Centollos, ídem............... » » » fe fe
Cigalas, ídem................... 3,26 a 4 í) 1,S0 a 3 1,50 a 3,25 1 a 1,25 1.75 a 3.50Congrio, ídem................. 1,7,5 a 2,25 1,35 1 a 1,50 0,50 a 1,25 1 íí 1 50Corvina, ídem................. » t - fe
Chicharro, ídem........ . ■% n t
Chirlas, ídem.................. 0,50 a 0,75 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,30 0,50 a 0,65Dentones. ídem ........... » » ■ » fe
Espadín, ídem................. i* » >■ D fe
Gallos, ídem .................. 1,25 a 2,25 0,75 a 1 40 1 a l,í.O 0,50 a 1,40 1,25 a 1 90Gambas, ídem............. 2,7,5 a 3,75 » 2 e 3,25 2 a 3,25 1 a 2 2 a 4 25Gato, ídem................. ] a 1,15 » ■ t fe fe fe
Japuta, ídem,................. 0,90 a 1,10 P 0,40 a 0,50 s 0,40 a 0,60 0 ,^  a 0,60 0,50 a 0,80Lacha, ídem..................... r S 3f fe
Langostn, una............... tí H 10 4 a 6 4 a 7 4 a 7 9 a 12
Langostinos, Idlogramo. 10 a 14 t 7,50 a 9,50 * 6 a 7,50 5 a 8 4 a 7
Lenguados, ídem.......... 4 a 6 » 3 a 4,5U 1 3 a 5 2 a 6 3 a 4,25Lubinas, ídem................. 3 a 3,75 ñ A 2 a 3 1 a 2 1,25 a i.65Marrajo, ídem,.......... . 1,40 a 2 » 1 a 1,30 JC 1 a 1,25 fe
Mejillones, ídem.............. » a 1 fe
Merluza, ídem................. 3 a 4,25 1,75 a 2,75 M 2 a 3,25 3 a 4,25 3 a 6
Mero, ídem..................... 2,75 a 3 1 !,60 a 2 i 1,75 a 2,25 1,25 a 2 2,25 a 3
Pajeles, ídem.................. 1 a 1,10 » 1 II 1,25 fe 1 R 1 40
Palometas, ídem., . , » i fe fe
Panchos, ídem..........  .. 1,10 a 1,25 0,40 H 0 50 K 0,50 a 0,65 fe 1 a 1 15Parroclia, ídem........... 0,75 a 1 fe » fe
Percebes, ídem............... f í 1,10 a 1,30 fe 1,25 a 1,50
Pescadillas, ídem........... 1 a 2,25 :d 0,50 a I fe 0,50 a 1,60 0 33 a 1 0,75 a 2|30
Quisquillas, ídem............ 2 a 2,75 í> 1 a 1,50 fe 1 a l , !5 fe 1,75 a 2,15
Rape, ídem................. 1,75 a 2,25 » 1,25 a 1,75 * 2 a 2,75 0,75 a 1,50 1,90 a 2,75
Rodaballos, ídem........... « fe 7 1,75 a 2,25
Salmón, ídem.................. A » fe fe y
Salmonetes, idem........... 2,25 a 2,75 1,75 a 3 fe 2 a 3,2.5 1.50 a 2,,'̂ 0 2 0 3,25Sardinas, ídem................ 1 a 1,10 » 0,30 a 0,75 1,15 a 1,,50 0 80a 0,90 1,25 a- 1,65
Truchas, ídem................. * fe fe
Turbó, ídem.................... jf fe fe i
Voladores, ídem............. 0,90 a 1 0,25 a 0,50 fe 0,30 a 0,60 0,20 a 0,30 0,75 a i,to

Escabeches
(BHrrJI)

De atún............................ s> 9 fe fe
De besugo .................... l io 110 a 115 fe no a 15 fe lio a 15De bonito...................... » f fe fe fe
De pescadillas................. i í fe fe fe
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Relación de precios de cenia durante los días que se  expresan

ESPECIES

Aceite, l i t ro .......
Aceitimes, Uilogramo 
Aguardiente, litro .. 
Alfalfa, quintal tu - • 
Alcohol, l i t ro . . . . . .
Algarrobas, quintal 
■Arroz, kilogramo .. 
■Avena, quintal m. ■ ■ 
Azúcar, kilogramo. 
Bacalao, Idem.......
Carbones:

Cok, 4ü kilogramos
Minera!, fde iti.......
Vegetal, Idem . . .  .

Carnes frescas:
Carnero, kiU'grnmo
Cerdo, [dem...........
Ternera, ídem.......
Vaca primera, Idem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, íiietu.

Carnes saladas:
Cliorizos, ídem - 
Jamón, ídem—  
Tocino, (dem . . .  

Cebada, quintal m .. 
Centeno, ídem.'.. . .  
Garbanzos, kilogran
Harinas:

Centeno, ídem.........
Maíz, ídem............. ■
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal ni.............
Huevos, docena.........
jabón, kilogramo.......
judias, ídem................
Leche, litro ..................
Lentejas, kilogramo.. ■
Leña, quintal m...........
Maíz, kilogramo.........
Manteca de vaca, (dem
Pan;

Gatideal de flor, (dem. 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés. Idem., 
idem de viena, (dem. 
Idem id. pequeño, (dem

Paia, quintal m .............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem.........
Petróleo, litro ...............
Pimientos conserva, lata.
Quesos;

De bola, kilogramo 
De Gruyére, ídem.. 
Mandiego, ídem. - 
De Parma, ídem , , .  
Roquefort, ídem . . .

Sal, ídem...._...............
Salvados, quintal m . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata.........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ......... .
Vinos:

Blancos, litro ...........
Tintos, ídem.............

Vinagre, ídem...............

P R E C I O S

Diti 4 

PfMet.aa

Din 5 D ch

Pesiat

9

KS 1

Dih 7

POHtttKS

D ía  S  

P e s o t a »

B U  S 

Pemataa

1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a
1

2.3i) 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30
1 11 2 1 a 2 I a 2 \ a 2 1 a 2
2 a 4 2 a 4 1 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4

18 18 1 18 » 18 18
1,50 1,50 1,50 1» 1,50 1,50

45 45 45 » 45 4f>
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40, 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

35 35 35 35 35
1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 1$ 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75
4,40 a 5,50 4,40 a- 5,50 4,40 a 5,50 » 4.40 a 5,50 4,40 a 5,50
8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2,IQ a 5,30 2,10 a 5,30 2,10 a 5,30 » 2,10 a 5,30 2,10 a 5,30
3 a 8 .1 a S 3 R S y> 3 a 8 3 a 8
4,80 4.8U 4.80 » 4,80 4,80
3,90 3.90 3,96 Ti 3.90 3,90
O 2 2 í> 2 2

8  II 13 8 a 13 8 a 13 J» 8  B 13 8  >t 13
7 a 16 7 a 16 7 a 16 » 7 a 16 7 a 16
2,50 2,50 2,50 » 2,50 2,50

37 37 37 » 37 37
40 40 40 a 40 40

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 « 1,20 a 2,.3U 1,20 a 2,30

yf y> » » » . »

» » » » » »

1 a 1,20 1 a 1,20 l a 1,20 ít 1 a 1,90 1 !1 1,20

a 5 65 65 » 65 65
2,50 B 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2.50 a 3 2,50 a 3
l a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50
1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90

■0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 5 f. 8 8
0,50 0,50 0,50 9 0.50 0,50
6 6 6 6 6

0,65 0,65 0,65 » 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,16 0,10 » 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 í 0,13 0,13
0.13 0,13 0,13 ít 0,13 0,13
0,06 .  0,06 0,06 í> 0,06 0,06

n 11 n » 11 11
1 H 1,20 1 a 1.20 1 a 1,20 » 1 a 1,90 1 a 1,90
0,35 a 0,80 0.35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80

» » » » »

0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 » 8 8

II n 11 11 11
6 6 6 » 6 6

10 10 10 » 10 10
11 11 11 » 11 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 :* 30 30

» » % »

0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

60 60 60 60 60

0,«0 a 0,90 O.fO a 0,9ü 0,60 a 0,90 í) 0,60 a 0.90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 í 0,50 0,50

Ulti 10

LííOo
1 a
2 R 

18
1,50

45
0,70 a 

35
1,60 a 
2,10 a

4,75 
4.40 a 
8,80 a

2,30
2
4

1,40

2,20
2,70

5,50
11,60

2,70 a 4,10
2,10 b 5,30
3 a 8
4,80
3,90
2

8 a 
7 a 
2,50 

37 
40

1,20 a

1

65
2,50 a
I a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

II
1 a 
0,35 a

»
0,75 a

5
n
6

10
11
0,15 a 

30

.)
0,25 a 
0,40 a 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

13
16

2,30

1,20

3
1,50
1,90
0,80
!,40

1,20
0,80

0,90

0,20

4
0,95

0,90
0,90
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